
 

DIRECTRICES DE EXPORTACIÓN 

 

En este documento se exponen las restricciones de exportación para los 

objetos geológicos y biológicos obtenidos legalmente en las Islas Falkland.  

 

Todo pasajero que viaje a través de Chile tendrá que pasar por puestos de 

control aduaneros. Existen reglas estrictas de bioseguridad con las que se 

controlan las importaciones, lo que puede significar que objetos que 

contengan material biológico (algunos ejemplos son las conchas, tierra, 

material de origen vegetal y arena) puedan ser confiscados a su llegada.  

 

El Departamento de Recursos Naturales (Agropecuario y de Pesca) puede 

emitir certificados fitosanitarios para muestras de plantas, exigidos para los 

permisos de importación a su llegada a otros países; se necesita de un 

mínimo de 10 días laborales para procesar las muestras antes de que el 

permiso pueda ser concedido. El Departamento Veterinario certifica la 

exportación de animales vivos (ejemplo: mascotas) y el trámite toma un 

mínimo absoluto de 21 días antes de la partida para las vacunas necesarias.  

 

El Gobierno de las Islas Falkland es signatario de la Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

(CITES). Para la exportación de cualquier especie en la lista de CITES se 

necesita un permiso del Departamento de Aduanas e Inmigraciones. Para 

efectuar el trámite se necesita de un mínimo de 10 días laborales ya que 

quizás se necesiten permisos equivalentes del país importador. Este trámite 

tiene un costo. Para ver la lista completa de especies de CITES, visite el sitio 

www.cites.org. 
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El Departamento de Planificación Medioambiental emite permisos de 

investigación y con estos puede aconsejar sobre la exportación de muestras 

biológicas; en su sitio de Internet hay un documento con una guía completa. 

La protección de las aves, otros animales y plantas silvestres está asegurada 

bajo la Ley de Vida Silvestre y Conservación 1999 e implementada por el 

Departamento de Planificación Medioambiental. En el Código de Conducta 

Rural de las Islas Falkland se indica que los huesos de ballena, cráneos, 

huevos y otros objetos similares no pueden ser exportados desde las Islas 

Falkland y esto podría constituir un delito con posibles multas de hasta 

£3000. Para obtener más información le solicitamos que visite el 

sitiowww.fig.gov.fk/epd.   

 

Existe la posibilidad de que Falklands Conservation o el Instituto de 

Investigación Medioambiental del Atlántico Sur (SAERI, por sus siglas en 

inglés) puedan ayudar a los investigadores que visiten con información sobre 

los trámites apropiados y los métodos de empaque para la exportación de 

muestras científicas.  

   

El Departamento de Recursos Minerales puede emitir permisos de 

exportación para muestras científicas o geológicas comerciales para 

demostrar la autenticidad del origen de la muestra para el país importador. 

Encontrará las reglas generales relacionadas con relación a la búsqueda de 

oro en la sección 25 de la Ley de Minería 2005, la que puede bajar en el sitio 

www.legislation.gov.fk. 

 

Puede que los objetos de los que no se habla arriba no estén sujetos a un 

impedimento legal específico. Sin embargo, toda materia está sujeta a 

restricciones de seguridad marítima y de aviación y al reglamento del 

transportista aéreo. Puede que aquellos objetos que no puedan ser 

escaneados sean confiscados. Es requisito de LATAM que cualquier 

roca/piedra sea llevada en bodega. 

 

Datos de contacto 

http://www.fig.gov.fk/epd
http://www.legislation.gov.fk/


Gobierno de las Islas Falkland: www.fig.gov.fk  

 

Departamento de Recursos Naturales:  

bioseguridad: biosecurity@doa.gov.fk  

Servicio veterinario: sbowles@doa.gov.fk  

sitio en Internet: www.fig.gov.fk/biosecurity 

 

Departamento de Recursos Minerales: 

 correo electrónico: info@mineralresources.gov.fk  

 sitio en Internet: http://www.fig.gov.fk/minerals/  

 

Departamento de Planificación Medioambiental: 

 correo electrónico: clerk@planning.gov.fk  

 

Aduanas e Inmigración: 

 correo electrónico: reception@customs.gov.fk  

 

SAERI:  www.south-atlantic-research.org  

 

Falklands Conservation www.falklandsconservation.com  

 

Cámara de Turismo de las Islas Falkland: www.falklandislands.com  

 

Falkland Security (seguridad/embarcadores) www.falklandsecurity.com  
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